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. 

GLOSARIO 

Constitución 
Política: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Juicio ciudadano: 
Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. 

Ley de Medios: 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

 

ANTECEDENTES 

1. Solicitud de afiliación. Una vez que Morena realizó su registro 

como Partido Político, el actor entregó su credencial de elector y 

comprobante de domicilio, para efectos de su afiliación. 

2. Reiteración de solicitud de afiliación. Que con motivo de que 

no se le expedía documento alguno que lo acreditara como militante, 

acudió a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, 

para conocer su situación, incluso en el año de dos mil catorce, 

asistió a un evento en el Zócalo de la ahora Ciudad de México, 

insistiendo en su afiliación a MORENA. 

3. Omisión de inscripción al padrón electoral de afiliados. En el 

año dos mil diecisiete, al corroborar que no se encontraba inscrito en 

el padrón de afiliados de MORENA, acudió a las oficinas sede en la 

Ciudad de México, pese a lo cual, a la fecha no figura en el padrón 

electoral de afiliados de dicho Partido Político. 

4. Juicio ciudadano. El doce de octubre, el actor presentó un 

escrito de demanda de juicio ciudadano ante esta Sala Superior, a 

fin de controvertir la omisión de registro en el padrón electoral de 

MORENA. 
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Por tanto, la decisión no es de mero trámite y se aparta de las 

facultades del Magistrado instructor, pues implica una modificación 

en la sustanciación ordinaria del procedimiento. 

 

SEGUNDA. Determinación de la Competencia Formal 

La Sala Regional Guadalajara de este Tribunal Electoral es la competente 

para conocer del juicio, porque la controversia versa sobre la posible 

afectación del derecho de afiliación del actor, ante la omisión de registrarlo 

como militante de Morena, lo cual lo imposibilita a participar en la elección 

de la dirigencia estatal de ese partido en Mazatlán (Sinaloa), entidad sobre 

la cual tiene competencia la mencionada sala regional.  

Lo anterior, porque, a partir de la jurisprudencia construida por la Sala 

Superior, las Salas Regionales son los órganos competentes para conocer 

y resolver los juicios ciudadanos en los cuales se controvierta la 

vulneración al derecho político-electoral de afiliación, en su vertiente de 

registro en el partido político y de participación en los procesos de 

renovación de los órganos internos partidistas en los ámbitos locales. 

Sin embargo, por economía procesal y evitar dilaciones innecesarias, 

ya que se advierte que el actor no agotó la instancia partidista y del 

análisis de la demanda se advierte que no expone razones ni se observa 

que pretenda el salto de instancia, la Sala Superior asumirá la 

determinación correspondiente.  

 

TERCERA. Improcedencia y reencauzamiento al medio de 

defensa intrapartidario. 

• Tesis de la decisión  
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En la Ley de Medios se establece que una impugnación será 

improcedente, cuando se promueva sin agotar las instancias previas 

establecidas en la normativa aplicable, ya sea local o partidista2. 

En la misma ley se indica que el juicio ciudadano solo procede 

cuando se agoten todas las instancias anteriores y se hagan las 

gestiones necesarias para ejercer el derecho vulnerado, en la forma 

y los plazos establecidos en las leyes respectivas3; es decir, cuando 

se cumpla la definitividad. 

A su vez, en la Ley de Partidos se señala que todas las 

controversias sobre asuntos internos de los partidos las 

resolverán los órganos partidistas previstos en los Estatutos y, que 

una vez agotados dichos medios partidistas, los militantes 

pueden impugnar ante el TEPJF4. 

Así que, solo cuando se han agotado esos recursos ordinarios, es 

posible, acudir a los juicios y recursos extraordinarios previstos en la 

Ley de Medios, cuya competencia es del TEPJF. 

Sin que pase por alto que, excepcionalmente, el principio de 

definitividad se tiene por cumplido, cuando exista una amenaza seria 

para los derechos sustanciales que son objeto del litigio, al 

denotarse que los trámites de que consten y el tiempo para 

realizarlos, puede implicar una merma considerable o inclusive la 

extinción de las pretensiones, efectos y consecuencias pedidas5.  

                                                 
2 Artículo 10.1.d), de la Ley de Medios. 
3 Artículos 99, fracción V, de la Constitución y 79.1, y 80.1.f) y .2, de la Ley de Medios. 
4 Artículo 47.2 la Ley de Partidos. Además, acorde a los artículos 5.2 y 47.3, de la misma ley, los 
derechos de auto organización y autodeterminación son base en la resolución de conflictos 
internos. 
5 Jurisprudencia 9/2001: “DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS 
IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN 
DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO”. Consultable en: www.te.gob.mx. 
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otorgar racionalidad a la cadena impugnativa, en tanto que, para 

estar en aptitud de acudir a un órgano de jurisdicción excepcional y 

extraordinaria, los justiciables deben acudir previamente a medios de 

defensa e impugnación viables. 

Lo anterior es aplicable a los mecanismos partidistas que cumplan 

con tales características. 

De conformidad a lo previsto en los artículos 1, párrafo 1, inciso g); 

5, párrafo 2; 34, 47 y 48, de la Ley General de Partidos, los institutos 

políticos gozan de la libertad de auto-organización, motivo por el cual 

emiten sus propias normas que regulan su vida interna. 

Acorde con esa facultad auto regulatoria, los partidos políticos tienen 

la posibilidad jurídica de emitir disposiciones o acuerdos que son 

vinculantes para sus militantes, simpatizantes y adherentes, como 

también para sus propios órganos, teniendo en consideración que 

sus disposiciones internas tienen los elementos de toda norma. 

Por ello, toda controversia relacionada con los asuntos internos de 

los partidos políticos debe ser resuelta por los órganos establecidos 

en su normativa interna y una vez agotados los medios partidistas de 

defensa tendrán derecho a acudir a los órganos jurisdiccionales 

electorales. 

Al respecto, de los artículos 49, 53 y 54 de los Estatutos del referido 

instituto político, se advierte que la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia es el órgano competente para conocer de las controversias 

relacionadas con la salvaguarda de los derechos fundamentales de 

sus miembros, a través del medio de impugnación correspondiente. 

Por ende, es dable concluir que en la normativa interna se 

contempla un medio de defensa para revisar la regularidad legal-
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Luego entonces, lo conducente es reencauzar el medio de defensa a 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, a efecto de dar plena 

vigencia al acceso a la justicia completa, pronta y expedita, de la 

parte actora, previsto en el artículo 17 de la Constitución. 

En consecuencia, se ordena remitir las constancias del presente 

medio de defensa a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, 

para efecto de que conozca y resuelva en breve término el escrito 

de demanda presentado por el enjuiciante. 

Además, deberá informar a esta Sala Superior sobre el cumplimiento 

dado al presente acuerdo dentro de las veinticuatro horas siguientes 

a que ello ocurra. 

En similares términos se resolvieron los juicios SUP-JDC-159/2019, 

SUP-JDC-17/2019 y SUP-JDC-1877/2016. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Es improcedente conocer del juicio ciudadano 

promovido por Manuel Gallegos Valverde. 

SEGUNDO. La Sala Regional Guadalajara de este Tribunal Electoral 

es la competente para conocer y resolver el presente juicio; sin 

embargo, por economía procesal la Sala Superior asume esta 

determinación. 

TERCERO. Se reencauza el medio de impugnación intentado para 

que sea conocido y resuelto por la Comisión Nacional de Honestidad 
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